
  

 

Sincelejo, dos (2) de marzo de dos mil veintidos (2022) 

 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho     

Radicado Nº: 700013333006-2017-00042-00 

Demandante: Oscar Gabriel Ramírez Hernandez       

Demandada: Nación – Ministerio de Defensa – Policía 

Nacional. 

 

 

Asunto: Se reprograma la fecha para realizar la audiencia de 

pruebas. 

 

 

Con base en los artículos 181, 179 inciso final de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 39 de la Ley 2080 de 2021, SE DECIDE:  

 

Fijar el día 5 de agosto de 2022 a las 9:30 a.m., como fecha para realizar 

la audiencia de pruebas. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual a traves de la plataforma 

LIFESIZE, para lo cual las partes, sus abogados, testigos y el Procurador 

Judicial recibirán la invitación para unirse a la reunión, la cual será 

remitida a los correos electrónicos que hayan informado.  

 

Se le impone a los apoderados la carga de informar al Juzgado las 

direcciones de correo electronico de los testigos. Así mismo, deben 

remitir la imagen del documento de indentidad de los testigos al correo 

del Juzgado antes de la realización de la audiencia. 
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Mary Rosa Pérez Herrera 
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